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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Siete (07) de septiembre de Dos mil veintidós 
(2022). 
 
Señora juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole que el apoderado 
de la parte demandante solicitó medidas cautelares dentro del proceso de la referencia. 
Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicitó se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes 
de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el  
juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

1. Decretar el embargo y secuestro de los dineros que posea el demandado DIEGO 
FERNANDO RAMOS RAMIREZ C.C. 72.266.966, en los siguientes Bancos de esta 
ciudad:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Limítese en la suma de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON UN CENTAVO ($ 16.817.248,1) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan 
el carácter de inembargable, y no se exceda el límite de inembargabilidad de 
conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil.” Líbrese 
los oficios correspondientes.  
 

2. Decrétese el embargo y secuestro del inmueble, con la matrícula inmobiliaria No 
041-80067 ubicado en la Calle 45 No.27-22 de Soledad, de propiedad del 
demandado DIEGO FERNANDO RAMOS RAMIREZ C.C. 72.266.966. Líbrese los 
oficios correspondientes.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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